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Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora junto con su apoderado solicitó 
aplazamiento de la audiencia programada para el pasado 17 de septiembre, en atención a 
no se encuentra en la ciudad y no cuenta con medios tecnológico para asistir a la misma, 
aunado del ánimo conciliatorio que tiene con la contraparte, considera el despacho tal 
situación una justa causa y procederá a fijar nueva para su realización. En consecuencia, 
                                              
DISPONE: 
 
FIJAR el día TRES (3) DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 10:00 p.m., para llevar 
a cabo audiencia contemplada en el art. 72 y ss del Estatuto Procesal Laboral, la cual se 
llevará a cabo a través de la plataforma teams. 

Por secretaria remítanse las respectivas invitaciones. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
    JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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